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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/24 

      Montevideo, 4 de mayo de 2006.- 
 

RESOLUCIÓN     076       ACTA  011 
 
VISTO: las presentes actuaciones que tratan de la investigación 
administrativa dispuesta por Resolución Nº 001 de la URSEC de fecha 5 de 
enero de 2006, ratificada por la Resolución Nº 004/06 del 1º de febrero de 
2006, ante la denuncia formulada por el Cr. Ricardo Martínez, por el 
eventual hurto en la Caja Chica. 
RESULTANDO: I) que la Resolución Nº 001 dispuso la instrucción de la 
presente investigación administrativa al Dr. Raúl Zoccola, quien fuera 
notificado con fecha 10 de enero de 2006, habiéndose concedido una 
prórroga para la instrucción, por el término de diez días; 
   II) que el informe letrado establece que el procedimiento 
ha sido instruido en tiempo y forma. 
CONSIDERANDO: I) que de las resultancias de obrados, no surgen 
suficientes elementos de prueba que permitan individualizar al o los 
responsables por la desaparición del dinero faltante en la caja chica; 
   II) que el Cr. Ricardo Martínez procedió a efectuar la 
denuncia policial correspondiente. 
   III) que se actuó conforme a los artículos 176, 212 y 
215 d el Decreto 500/991 y al artículo 41 del Decreto 30/003 de 23 de enero 
de 2003. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo informado por la Asesoría 
Letrada, 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.- Establecer que de las resultancias de obrados, no surge individualizado 
el o los responsables por la desaparición del dinero faltante en la Caja 
Chica. 
2.- Archivar las presentes actuaciones. 
3.- Pase a la Secretaría General, a la División Contable y a Administrativa, a 
sus efectos. 
  
 
 
 
 
 
 



 


